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Parte oficial citación, en el salón del Ayuntamiento de-
signado al electo en los edictos publicados
y citaciones verificadas, los señores que
componen la Junta municipal del Censo
electoral de este término, bajo la presiden-
cia del señor Don Juan Sánchez Caballero,
y asistencia del Secretario que subscribe,
con el fin de pioceder a la designación de
los individuos que han de formar esta Jun-
ta en el próximo bienio, según lo preveni-
do en el art. 12 de la ley Electoral vigente,
así como los Suplentes de los mismos, ya
en las persona» con derecho preferente con
arreglo al art. 11, ya por sorteo respecto
de 3cs mayores contribuyentes por Territo-
rial y en su caso por Industrial en loque a
ellos se refiere, los cuales fueron expresa-
mente convocados para este acto por me-
dio de las oportunas cédulas, además de
serlo en general por edictos en que así bien
se invita al vecindario para los que tengan
a bien concurrir como acto público, según
lo dispuesto en la Real orden de 16 de Sep-

los que lo son en la actualidad, yr
designados:

¡sultaron señores de la Junta, conmigo el Secretario
de que certifico.

V.» B.°PropietariosS. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sai Altezas Reales el Príncipe de Asturias
e Infantes, continúan sin novedad en su im-

Don GilBenito Maroto.
Don Migud García Pérez

IIPresidente,
Juan Sánchez

Suplentes Tomás Díaz

portante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

Don José del Castillo Gaitero
Don Fermín Herrero González (Núm. 4.693.)

VILLAREJO DE SALVANÉS
Don Julián Alonso y Alonso, Secretario de

la Junto municipal del Censo electoral de
Villarejo de Salvanés.
Certifico: Que en la sesión celebrada por

esta Junta el día 7 del actual han sido pro-
clamados definitivamente, con arreglo al ca-
so 2.

°
del art. 29 de la ley Electoral, los

candidatos siguientes:

4-* Dos Presidentes ó Síndicos de dos
gremios industriales, o en su defecto ma-
yores contribuyentes por industrial, minas
o utilidades, sorteados entre los que tengan
veto para Compromisarios y sepan leer y
escribir; no habiendo gremios se procedió
al sorteo en la forma antes indicada entre
ocho contribuyentes por industria.

Diputación provincial
ANUNCIO

La Diputación provincial, en sesión de 27
del actual, acordó se anuncie concurso por
Hez días naturales siguientes al de la pu-
blicación en el Boletín Oficial para laeje-
cueíón de obras necesarias para instalar el
Salón de Quintas en la casa número dos
de la calle de Fomento, con sujeción a los
planos, pliego de condiciones y demás an-
tecedentes, que estarán de manifiesto en la
Secretaría de esta Corporación, en las horas
hábiles, de nueve a trece; advirtiendo que
no será admitida proposición que no acepte
expresamente todas las condiciones consig-
nadas en el pliego o que exceda del precio
o tipo de 28. 142,49 pesetas.

Propietarios.
Don Samuel Santos Morales. —Comesti-

bles.

Distrito del Ayuntamiento
Don Valentín Pérez París.

Distrito de la Iglesia.
Don Félix Díaz Alonso.

Raimundo Alcázar Alcázar
Don Pablo Afuera García.

—
Ferretería

Suplentes
Don Martín González Herrero.

—
Tina-

jero.
Y para que conste yremitir al Excelentí-

simo señor Gobernador civil de la provin-
cia para su publicación en el Bolbtín Ofi-
cial expido la presente que. con el visto-
bueno del señor Presidente, firmo en Villa-
rejo de Salvanés, a 25 de Noviembre

tiemi ede 1907
En su virtud,se anunció por el señor Pre •

sider.tequedaba abierta la sesión, mandando
se dé cuenta por el infrascripto Secretaria
de las relaciones o documentos recibidos
referenies a este asunto, conforme a lo dis-
puesto en el art. 12 de la Ley y a la re-
gla 13.* de la Real orden de 16 de Septiem-
bre antes citada, así como la certificación
del Ayuntamiento expresiva de los Conce-
jales de mavcr número de votos que sepan
leer y escribir, y la de electores de Com-

Don Saluitiano Herrero Corcovado.—Vi-
nos.

Terminada en esta forma la designación
de Vocales, el señor Presidente mandó dar
lectura de la lista de ios mismos para inte-
ligencia de tos circunstantes, y hecho, invi-
tó a éstos para que manifestasen si tenían
que hacer alguna reclamación o protesta,
sin que nada se alegara

de 1915
Julián Alonso

V.°B.°
El Presidente,

Pedro Puertas.
(Núm. 4.697.)

SAN FERNANDO DE JARAMA
Relación de los Concejales proclamados con

arreglo al art. 29 de la Ley.
Don José Majan Fernández.
Don Andrés Sánchez de Lope.

ElPresidente,
A. Díaz Agero. Con lo cual el señor Presidente declaró

terminada la sesión, de que se levanta la
presente acta por duplicado, para remitir
un ejemplar a la Junta provincial, según de-
termina la regla 16 de la Real orden de 16
de Septiembre de 1907; mandándose así
bien un certificado de la misma al señor
Gobernador de la provincia juntamente con
la relación de los individuos designados,
para su publicación en el Boletín Oficial,
además de hacerlo en los sitios públicos de
costumbre, para que los qu; se crean agra-
viados o indebidamente postergados puedan
reclamar, si les conviene, en el término de
diez días, ante el Presidente de la Junta
provincial, según lodispone el art. 12 de Ja
Ley y regla 17 de la Circular; debiendo
también notificarse por el Presidente tu

nombramiento a los individuos designados
dentro de los quince primeros días del pre-
sente mes, según previenen las mismas dis-
posiciones, para los efectos correspondien-
tes. Y para que todo conste lo firman los

ElDiputado Secretario,
Bergia. premisarios para Senadores,

(E.—627.) En virtud de esto, se pasó a efectuar lajde-
signsción de los respectivos Vocales y Su-
plentes en cuanto es posible, por el orden
establecido en el artículo n, en la formaJunta nÉpl M fase eleetoral Don Victoriano Cuesta Chavanel.

S?n Fernando de Jarama, 26 diNoviem-siguiente

bre de 1915
COLMENAR DE OREJA i." Concejal de mayor número de vo-

tos sabiendo leer y escribir, Don José Frei- El Presidente de la Junta,

Certificación del acta de designación y sor-
teos para Vocales de la Junta municipal
del Censo electoral.

re y Sánchez Santiaa Cuenca
Suplente, Don Manuel Escobar Garrobo (Núm. 4.696.)

PRADEÑA DEL2.0 Jefe u Oficial del Ejército retirado
o sus equivalentes, ex Juez, Don Manuel

UNCON
Señores Doi^edr^Díe^González^ecretario del

Hie laAlejo Miogo.
Escolástico Galán
Manuel Miera.
Asensio Diéguez'.
Eugenio Mingo.
Claro Solera.

Miera González Juzgado municipal y, i

mencionada Junta del C
rao tal

Suplente, Don Fabriciano Benitn Ocaña
3.0 Dos de les mayores contribuyentes

por inmuebles, cultivo y ganadería que
tengan voto de Compromisario para Sena-
dores, sabiendo leer y escribir, yotros dos
Suplentes. Se procedió al soiteo entre los
cincuenta y dos contribuyentes que resul-
taron, por medio de papeletas, excluyendo

Certifico: Que Sgulta de las actas
levantadas en los días ci ivnu —^

iilini ii ii1 1 B
como Vocales y Suplente
Junta municipal del Ced

durante el pfl
ríodo de vida legal de \u25a0

do designados

ira constituir la

En Colmenar de Oreja, a trece de Octu-
bre de railnovacientos quince; siendo las
diez de la mañana se constituyeron, previa

o electord de estt

óximo venidero pe-
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AÍCNTAMÍEN 0 DE MiDRID üyutitamI*ntosbajo lapresidencia de DonBenigno Giménez
Carda, como propietario de la misma, los
«ñores que a continuación se expresan, en
el concepto que respecto de cada uno so es-
pecifica:

ntes
¡juez Mingo, Concejal
\rce, ex Juez.

D.Mac
D.Pairi

os, territorial.
Alcaldív-P -.idenc a

BREAD. José
D. To>¡
D.Eus*

Lírivo,ídem Esta Alcaldía-Pres
cha 14 del actual, h
tud de lo acordado
Ayuntamiento en s
1902, con el fin e
el artículo 169 d la
yartículo 121 d IR
cución, que estab :
de negociación ei
lor efectivo de
demás valores r
Bancos ySocied
res de Deuáa m
que abone el M
el impuesto con
por medio del d
se de Deuda se

\u25a0ncia, por decreto fe-
spuesto que en vir-

)->r el Excelentísimo
Sn d¡¡ 4 de Julio de
t.plir loprevenido en
;ente ley del Timbre

r a»nento para su eje-
<or razón de timbre
ñormilanual del va-
ones, obligaciones y

•s por Corporaciones,
e exija a los tenedo-
al el reintegro de lo
o a la Hacienda por

dienta al año actual,
o que para cada cla-
a continuado i:

Vlingo,industrial.
rnández, ídem.

El día 12 de Diciembre próximo se cele-
brarán eo la Casa Consistorial de esta Villa,
y bajo los pliegos de condiciones que se ha-
llan de Manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, las subastas siguientes ypa-
ra todo el año de 1916.

Don Estanislao García, Concejal.
Don Juan Dupeyrón, ex Juez.
Don lldeionso de Guer, contribuyente

por territorial.

Vocales
D. Jua
Para su

cul de la
quienes se

>n en el Boletín Ofi-
y con el fin de que
iagraviados o indebi-

Don José García, contribuyente por te- damente
el termine
dente del

\u25a0 puedan reclamar en
a, ante el señor Presi-
incial,expido la pre-

teno del señor Presi-
Alarcón, a cuatro de

Peso y medida: tipo, 2.200 pesetas.

Puestos públicos: tipo, 300 ídem.
Degüello en elMatadero: tipo, 300 ídem.
Aprovechamiento de pastos de la Redon-

da: tipo, 184 ídem.

rritorial
Don Pablo González, contribuyente in-

dustrial senté, co
Suplentes.

Don José González, Concejal.
Don Víctor Martín, e* Juez.
Don Bemto Jiménez, contribuyente por

territorial.

dente, en
Octubre d ¿ntos quince Lo que se anuncia al público para cono-

cimiento general.
EIPres

Ubaído
Brea, 29 de Noviembre de 1915.

IeI Alcalde accidental,
de Torres.
\u25a0(E.-633O

Don Lucio Diez, contribuyente por te- Jerónimo Barrio
rritorial (Núm. 4 Empréstito

los intereses an
ro de 1916.

—
El2,54 por 100 de

jpón de 1
'

de Ene-
(Núm. 4.763.)

Don Lorenzo García, contribuyente in-
SENDASdustrial
lividuos proclamados
mes, con arreglo al
ectoral, como deini-
r no resultar mayor

SAN MARTÍNDE VALDEIGLESIAS
Para su publicación en elBoletín Oficial

de la provincia, y con el fin de que quienes

se consideren agraviados o indebidamente
postergados puedan reclamar, en el término
de diez días, ante el señor Presidente de la
Junta provincial, expido la presente, con el
vistobueno del tenor Presidente, en Prade-
ña del Rincón, a veinticinco de Noviembre

Relación
el día 7 del
artículo 29

Obligaciones
El1,41 por 10

les, cupón ve

ipiles de resultas.
—

El día 8 de Diciembre, a las doce horas,
tendrá lugar en estas Casas Consistoriales
la subasta del arbitrio de la medida de lí-
quidos para, el año 1916, bajo el tipo de
quince milpesetas y demás condiciones del
oportuno pliego, de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, hasta el acto
de la subasta .

iintereses trimestra-
1 la expresada fecha.
iples por expropia-
-El 7,33 por 100 de
es, cupón del citado

tivamente e
número qi
Don Pauli

Obligaciones
ciones en el int
los intereses tri

kena, adicto
cala, ídem.Manuei

Luoas \ Baena, ídem vencimiento

áe mil novecientos quince Sebast Ríñaos, ídem Empréstito d
Obras.

—
El 7,4'

trimestrales, cuf

dación de Deudas y
100 de los interesesV.° B.' José Ai >s, ídem San Martín de Valdeiglesias, a 30 de No-

viembre de 19 15.El Presidente, Alcoben noviembre de 1915
El Alcalde,

Paulino Aguado.

mismo vencimiento .
is para la Necrópolis.

intereses correspon-
upón referido; y

Benigno Giménez Cédulas garan
El 10 por 100 >;

dientes al trimes

El Alcalde,
Joaquín AlcocerEl Secretario,

Pedro Diez. (Núm. 4.5c (E.-632.)
(Núm. 4 695.) Obligaciones

El7,08 por 100
vencidos en la ci

'prestito de 1914.
—

'ntereses trimestrales
echa.

CHAPINERÍA
TRON

El día 8 de Diciembre, a las diez horas,
tendrá lugar 'en estas Casas Consistoriales
la subasta del arbitrio de puesto? públicos,
bajo el tipo de cinco mil pesetas, y demás
condiciones del oportuno pliego, de mani-
fiesto en laSecretaría de este Ayuntamiento,
hasta el acto de la subasta.

Relación comprensiva de los cmdidatos
pro:lamado^ con arreglo al artículo 29
de la vigente ley Electoral.

Sección única.

Don Eduardo
del Juzgad;

-z Parra, Secretar, o
>sl y,come tal, de la
so electoral.

De las obligac
gar en elpróxim
las que se amortí

se deducirán por
cantidades que si

amortizadas y a ¿a-

excepción hecha de
isa Diciembre de 1916,
taresado concepto las

mencionac

Certilícc ún resulta del acta le-
>s días i.*y 2 de Oc-
ios como Vocales y

uir la Junta munici-

Don Alejandro Panadero Domínguez
Don Telesforo Domínguez Ibáñez.
Don Inocencio García Martínez.
Don Félix Rib-gorda Moya.

vantada al ef
tubre han sid<
Suplentes par
pal del Censo
rante elpróxi
legal de esta (

0,76 por 1.000

obligaciones del i
? tior nominal de las
éstíto de 1868. San Martín de Valdeiglesias , a 30 de

Noviembre de 1915.
• de este término, du-
ero período de vida
ion,bajo la presiden-
asco Cristóbal, como
ctualidad, los seño-

1 se expresan, en coñ-
uda uno se especifi-

0,92 por 1.000
obligaciones mur
nes en el interior

valor nominal de las
¡es por expropiacio-

Y para que conste, y en cumplimiento a

le precectuado en laReal orden de 26 de
Abril de 1909, expido la presente con el
vistobueno del señor Presidente, en Chapi-
nería, a ocho de Noviembre de mil nove-

El Alcalde,
Joaquín Alcocer.

(E.-631.)cia de Don T
0,88 por 1.000

obligaciones del e
valer nominal de las
estilo de 1914.

Juez municip

CADALSO
cientos quince.

V.*B.°
ElPresidente,

Telesforo Domínguez.
El Secretario,

Fructuoso R. Algora

res que a cont Loque se anur
nocimiento.

Madrid, 20 de

ilpúblico para su cbcepto que respi
can:

De nueva creación se encuentra vacante

la plaza de Inspector municipal de Higiene
y Sanidad pecuaria de esta Villa, dotada
con el sueldo anual de trescientas sesenta
ycinco pesetas, satisfechas por este Ayun-
tamiento por mensualidades vencidas.

imbre de 1915
Don Julia ez Pozo, Concejal.

Hernanz, contribu-
Vcalde Presidente,

1Prado vPalacioDon Juan
yente (Núm. 4.663.)

(Núm. 4.675.)
POZUELO DE ALARCON

Don Luis \ Ramírez, contribu
-

Lo que se hace público para conocimien-
to de los aspirantes, que pueden presentar
sus solicitudes en esta Alcaldía durante el
plazo de treinta días, a contar de la fecha
de la inserción de este anuncio ea el Bole-
tín Oficial de laprovincia.

yente Secretaría.— H alado da Ensanche
Bon Jerónimo Barrio Esteban, Secretario

del Juzgado municipal y, como tal, de la
ntes,

Acordada por Ayun-
tamiento la enaier óa en s ¡basta pública
de una parcela [ \u25a0 edad de la Villa con
fachada a la calle iuzmán el Bueno, por
donde se disting on el núm. 4, com-
prensiva de 330,5' fietros cuadrados, que
al precio de tasac! 1 le 103,04 pesetas me-
tro, impírta ia ca , lidde 34.060,90 pe-
setas, se anunci. público en cumpli-
miento délo dispu sto en el párrafo 5.°,
regla 10.*, como . aprendido en la 3." de
la Real orden de 1 Presidencia del Conse-
jo de Ministros di 19 de Junio de 190 1, pa-
ra que durante el pazo de diez d«s, con-
tados desde la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de a provincia, puedan
presentar las reí lalaciones que procedan
contra la adjudicación de que se trata.

Don Tomás I go Pozo, Concejal.
nírez Blas, contribumencionada Junta de Censo Don Francisc

Certifico: Que según resulta de las actas
levantadas en los días 27 de Septiembre úl-
timo yprimero del corriente mes, han sido
designados como Vocales y suplentes para
constituir la Junta municipal del Censo
electoral de este término, durante el pró-
ximo venidero período de vida legal de es-
ta Corporación, bajo la presidencia de don
Ubaldo Avila Garrido, como designado
por la Junta de Reformas Sociales, los se-
ñores que a continuación se expresan, en
el concepto que respecto de cada uno se es-

yente
Don Benito R z Velasco, contribu- Cadalso, 30 de Noviembre de 1915.

HRaimondo García.
B(0.— 218.)

yente
Ypara que c f su publicación en el

!a provincia, ycon el
•ncuentren agraviados
tergados puedan re-
de diez días, ante el
Junta provincial, ex-

i.lvistobueno del se-
Unjirón,a 25 de No-

Boletín Oficiai
(Núm. 4.765.)fin de que quien

o indebidamem CHAMARTINDELAROSA
clamar, en el tér

Con el fin de dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el Reglamento provisional para
la aplicación de la ley de Epizootias de i*
de Diciembre de 1914 se anuncia la vacante
de Inspector municipal de Higiene ySani-
dad pecuaria, con la a>ignación de los dere-
chos de tarifa que devengue por los servi-
cios que preste en cumplimiento de los de-
beres que le señalan dicha Iey y su Regla-
mento provisional, aprobado por Real de-
creto de 4 de Junio del año actual.

señor Presidente
pido la present
ñor Presidente
viembre de 1915

pecifica
Vocales Vo B.°

D. Ricardo Pérez Vaquero, Concejal.
Ángel Granizo Francisco, ex Juez.
Fermín Ortega Gómez, por territorial
AntonioMartín García, idem.
Zacarías Pérez Bravo, poriidustrial.
Patricio García Mingo, ídem.

ElPreside
Tomás V

Eduardo Raaaírez Madrid, 29 de Noviembre de 1915.
El Secretario general,

Francisco Rumo.
(Núm. 4.694 )

(Núm. 4.796.) (E.—626.) Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al
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,eñor Alcalde Presidente, dentro del térmi-
no de quince días.

Chamartín de la Rosa, 30 de Noviembre
de 1915-

miento, .por término de quince días, para
su examen yadmisión de reclamaciones.Villa del Prado, a 17 de Noviembre
de 1915.

tos al público, en Ja Secretaría, y por igual
pbzo, los repartimientos de lacontribución
urbana para el año próximo de 1916.
jCubas, 14 de Noviembre de 1915.

MSantiago Sánchez.

proposiciones extendidas en papel timbra-
do de 11." clase que se presenten en el re-
gistro de la mención ida Cartería, desde la
publicadón de este anuncio y horas de diez
a las trece, y el día 15 de Diciembre del co-
rriente año, último día de presentación de
pliegos, hasta las diez y siete horas, y que
la apertura de los que se presenten tendrá
lugar en la Administración del Correo Cen-
tral el día 16 de dicho Diciembre, a los on-
ce horas.

El Alcalde,
B. Palacios.

(O.-217.)

El Alcalde,
Joaquín Re^uilón(Núm. 4.764.) (Núm. 4.5©9.)B

villanuev^KeraS^B
El repartimiento de la contribución

baña da este término municipal para el
año de 1916 se halla terminado y expuesto
al público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de ocho días, para oir
reclamaciones.

Villanueva de Perales, 10 de Noviembre
de 1915.

(Núm. 4.515.)VILLADEL PRADO
El padrón de la contribución rústica de

este término municipal formado para el
año de 1916 y remitido por el señor Jefe
provincial de la conservación del Catastro,
se halla de manifiesto al público, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por termino
de ocho días, a fin de que los contribuyen-
tes puedan examinarle y presentar las re-
clamaciones que a su derecho convenga,
las cuales sólo versarán sobre errores arit-
méticos o de copia.

Se halla expuesto alpúblico, en la Secre-
taría de esta Junta pericial, por término da
ocho días, el padrón de la riqueza rústica
de este término municipal para los efectos
tributarios de 1916, según preceptúa tiar-
tículo 84 del Reglamento aprobado por
Real decreto de 23 de Octubre de 1913, a
fan de que durante dicho plazo puedan pre-
sentarse las reclamaciones que únicamente
versen acerca de errores aritméticos o de

GRIÑÓN

Madrid, cuatro de Diciembre de milno-
vecientos quince.

El Administrador,
Julio Jiménez.

ElAlcalde,
Bruno Ribagorda.

(Núm. 4.858.) (E.-625.)

Villa del Prado, a 4 de Noviembrj

de 1915.

(Núm. 4.508.)
ALCOBENDAS

El padrón de riqueza rústica de este tér-
mino municipal para los efectos tributarios
de 1916 queda expuesta al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, por el término
de ocno díss, para oirreclamaciones .

Alcobendas, 16 de Noviembre de 1915.
ElAlcalde,

Paulino Aguado.

copia, que serán resueltas por la Dirección
del Servicio Agronómico Catastral de esta
provincia.

ivm «un raiML
El Alcalde,

Joaquín Requilón.
Griñón, 13 de Noviembre de 1915.

El Presidente de la Junta,
Francisco Castellanos.

Primera zona

(Núm. 4.081.) Don Segundo Anca del Río, Agente ejecu-

Las listas cobratorias de la contribución
sobre edificios y solares de este término
municipal formadas para el año de 1916 se
hallan de manifiesto en laSecretaría de este
Ayuntamiento, por término de ocho días,
a finde que los contribuyentes puedan exa-
minarlas y producir las reclamaciones que
a su derecho convenga, "que versarán so-
lamente sobre errores aritméticos o de co-
pia.

Los padrones de cédulas personales de
esta Villa para el año próximo de 1916 se
hallan terminados y expuestos al público,
por término de cebo días, para oir recla-
maciones; pues pasado dicho plazo no se-

tivomunicipal de la primera zona

Hago saber: Que por providencias del
Excelentísimo señor Alcalde Presidente ,
fechas 6 de Octubre, i5, 17 , 22 , 24 y
«9 de Noviembre últimos, 1 y 2 de Di-
ciembre actuil, y por no haber satisfecho
sus cuotas respectivas durante los plazos
de recaudación voluntaria, fueron d cla-
rados incursos en el primer grado de apre-
mio, con el cinco por ciento de recargo so-
bre sus cuo'is, los contribuyentes por los
arbitrios de puestos en la vía pública ykios-
cos, de Dora Cecilia Rodríguez y Con Luis
Hernández; circulación de automóviles, de
Don Alfredo Cmpgne y Don Alvaro J.
Respral; ?p ovecha-niento de asua, a Don
Francisco Nacher; vallas del distrito de la
Latina; apertura de establecimientos de Don
Tomás Csst^ño; alema i1lado del segundo
semestre 1

"
1T de los cientos de Paíacio,

Latina e Inclusa, y carruajes de lujo del
cuarto trimestre de lo-; mismos distritos.

(Núm. 4.507.)

NAVALCARNERO rán atendidasEl padrón déla contribución territorial
sobre la riqueza rústica y pecuaria de este
término municipal para el próximo año de
1916, sí halla de manifiesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de ocho días, durante el que pueden
presentarse las reclamaciones que versen
únicamente acerca de errores aritméticos o

También se hallan terminadas yexpues-
tas al público en la Secretaría, y por igual
plazo, las listas de contribución de edificios
y solares para el año próximo de 1916.

Griñón, 13 de Noviembre de 1915.
El Alcalde,

Francisco Castellanos.

Villa del Prado, a 4 ie Noviembre
de ¡9t5

El Alcalde,
Joaquín Requilón

de copia (Núm. 4.512.)
(Núm. 4 082.)

MANZANARES EL REAL
Navalcarnero, 17 de Noviembre de 191 5

ElPresidente de la Junta pericial,
GETAFE

El padrón de edificios y solares de esta
Villa y lista cobratoria correspondiente al
mismo se hallan terminados y expuestos al
público, por término de ocho días, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, con el fin de
que los interesados puedan examinarlos y
presentar las reclamaciones sobre errores

Con el fin de oir reclamaciones se halla
expuesto al público y de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento por térmi-
no de quince días el padrón de cédulas per-
sonales para el próximo año de 1916 de este

pueblo, y transcurridos se elevará a la Su-
perioridad a los efectos de laaprobación.

Pedro Blanco de Toro
(Núm. 4.50S.)

CUBAS
Se halla expuesto al público en la Secre-

taría de esta Junta pericial, por término de
ocho días, el padrón de la riqueza rústica
de este término municipal para los efectos
tributarios de 1916, según preceptúa el ar-
tículo 84 delReglamento aprobado porReal
decreto de 23 de Octubre de 191 3,a fin de

que, durante dicho plazp, puedan presentar-
se las redamaciones que únicamente versen
acerca de errores aritméticos o de copia, que
serán resueltas por la Dirección del Servicio
Agronómico Catastial de esta provincia.

Lo que se hace público para que llegue a
conocimiento de los contribuyentes a quie-
nes se re eren las anteriores providencias,
a fin de que, en el preciso término de cinco
días, se personen en esta Agencia ejecu'iva,
calle de la Independencia, número 1, ter-
cero izquierda, de cuatro a seis tarde, a sa-
tisfacer sus descubiertos con el cinco por
ciento de recargo, pues pasado dicho plazo
se les declarará incursos en el apremio de
segundo grado con el recargo del diez por

ciento a más del cinco del primer grado,
con arreg'o a loque previene la Instruc-
ción de 26 de Abrilde 1900.

aritméticos o de copia.
Getafe, 17 de Noviembre de 1915.

El Alcalde,
Manzanares el Real, 2 de Noviembre

de igi5
El Alcalde,

Antonio Palomino (Núm. 4.513.)
Jacinto Cervera

NAVARREDONDA BREA

Se halla expuesto al público en Ja Secre-
taría de este Ayuntamiento, por término de
ocho días, el padrón de la riqueza rústica de
este término municipal para los efectos tri-

butarios de 1916, con el fin de que en dicho
plazo puedan presentar las reclamaciones
que únicamente versen acerca de errores

aritméticos o de copia.

El padrón de cédulas personales de esta
Villapara el próximo año de 19 16 se halla
terminado y expuesto al público ,por tér-
mino de o:ho días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para oir reclamaciones.

Cubas, 13 de Noviembre de 1915.
ElPresidente de la Junta,

Santiago Sánchez. También se halla terminado y expuesto
al público en el mismo sitio, para el mismo
año y con el indicado objeto, el padrón de
edificios ysolares de este término.

(Núm. 4.514 )

CAMPO REAL
Formado el padrón de la contribución

sobre los edificios y solares de este término

para el año próximo de 1916, se anuncia al
público que el mismo se halla de manifies

-
to en la Secretaría del Ayuntamiento, por
término de ocho <h'as, a contar desde esta

fec a, a fin de que los señores contribu-
yentes puedan promover las reclamaciones

que estimen oportunas.

Campo Real, 16 de Noviembre de 1915 .
El Alcalde,

Mariano Alonso.

Madrid, 3 de Diciembre de 1915
El Agente ejecutivo,

Segundo Anca.Navarredonda, 17 de Noviembre de 1915.
El Alcalde,

Segundo Sanz.

Brea, 20 de Noviembre de 1915.
El Alcalde,

Leopoldo de Torres
(A.-617.)

(Núm. 4.51 1.)

AÉiÉtratiii de CuntrÉéiiesGUADALIXDE LASIERRA

AimiÉIraeÉ del Correo CentralEl padrón repartimiento individual de
la contribución sobre la riqueza rústica de
este término municipal para 1916 se en-
cuentra terminado y expuesto al público,
en esta oficina de mi cargo, por término
de ocho días, al objeto de oirreclamaciones
sobre errores aritméticos o de cop a.

DE LA

SUBASTA
PROVINCIA DE MADRIJ

Debiendo procederse a la celebración de
subasta con carácter urgente para contratar

el suministro de las carteras que sean ne-
cesarias para el transporte, distribución y
entrega de lacorrespondencia a domidlio
en esta Corte, así como también las desti-
nadas al servicio de ¡os buzoaes instalados
en los tranvíaa durante los años 1915 y 16,
bajo el tipo y condiciones del pliego de su-
basta que se halla de manifiesto en la Ha-
bilitación de la Cartería del Co'reo Central,

se advierte al público que se admitirán las

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 4.0 del Reglamento para ejecución
de la vigenteley de Ensanche, y a efectos de
la renovación de Vocales de la Comisión
especial del mismo, se pone en conocimien-
to delpúblico que, durante el plazo de diez
dfis,a contar de la fecha del presente anun-
cio, se halla expuesta la ¿elación de los cien
mayores contribuyentes por territorial de la
zona del Ensanche para que, en elexpresa-
do plazo, puedan reclamar los señores pro-

Guadalix de la Sierra, i5de Noviembre
de 1915.

(Núm. 4-516.)
CUBAS

El Secretario,

Joaquín Santos.
Los padrones de cédulas personales de

esta Villa para el año próximo de 1916 se

hallan terminados y expuestos al público,
por término de ocho días, para oir recla-
maciones; pues pasado dicho plazo no se-

rán atendidas.

(Núm. 4.510.)
VILLADEL PRADO

Elproyecto de presupuesto municipal or-
dinario para 1916 se halla de manifiesto al
Público en la Secretaría de este Ayunta- También se hallan terminados y expues-



4 Lunes 6 de Diciembre de 1915.
HVMMmMNNE'jiia

pietarios su inclusión o exclusión en la mis tivas para que recojan o confeccionen los
[ladrones en cuestiónB

Pósito de Colmenar de Oreja, que se expre-
sarán y que durante el plazo de cinco días,
comprendidos del 18 al 24 de Octubre,

no han satisfecho sus deudas, quedan incur-
sos en el primer grado de apremio, según
lo prevenido en el art. 8." del Real decreto
de 24 de Diciembre de 1909; con la adver-
tencia de que transcurridos ocho días desde
la fecha de la presente sin haber hecho efec-
tivos el principal y recargo d?l 5 por 100,

quedarán incursos en el segundo grado o
nuevo recargo del 10por 100 sobre la deuda
principal, precediéndose contra los mismos
en la forma determinada en el art. 66 y si-
guientes de laInstrucción de apremios de 26
de Abrilde 1900.»

La parte dispositiva de sentencia inserta
conviene con su original.

ma

Madrid, 30 de Noviembre de 1915.
El Administrador,

Luis González.

en este Boletín usn-
dial para general conocimiento.

Madrid, 3 de Noviembre de 191 5.
El Administrador de Contribuciones,

Luis González.

Ypara su inserción en el Bol»tín Ofi-
cial de la provincia, mediante la rebeldía
del demandado, firmo el presente, visado
por el señor Juez municipal, en Moralzar-
zal, a veintinueve de Noviembre de milno-
vecientos quince.

Negociado de Minas

Esta Administración hace saber a los se-
ñores que a continuación se expresan que,
ignorándose en absoluto sus actuales domi-
cilios, se les notifica por medio de este pe-
riódico oficial,de conformidad con lo que
preceptúa el art. 8.° del Real decreto de la
Presidencia del Consejo de Ministros de 11

de Septiembre de 191 2, para que sus descu-
biertos por el inpuesto de canon de super-
ficie de sus minas, correspondiente al año
actual, losatisfagan antes de transcurrir el

31 de Diciembre próximo; en la inteligen-
cia que, de no verificarlo, sin más aviso se-
rán caducadas las concesiones de las mis-
mas, según lo dispuesto por el art. 2 1 del
vigente Reglamento del ramo.

(Núm. 4.069.) V.°B.°
El Juez municipal,

Alfredo Somacarrera.Carruajes de Ivijo

circular Maximino Sánchez.
H(A.—616.)Por la presente se recuerda a los señores

Alcaldes de los pueblos de esta provincia
que no han verificado el cumplimiento de
cuanto se les ordenó por esta Administra-
ción, en circular publicada en el Boletín
Oficial núm. 222, de 17 de Septiembre úl-
timo, referente a la remisión de documen-
tos o padrones de carruajes de Jujo para
1916, que' de no quedar cumplimentado
este servicio en la forma prevenida ydentro
del plazo improrrogable de ocho días, sin
otro aviso, se propondrá el nombramiento
de comisionados plantones que pasen a re-
coger los citados documentos, con las die-
tas respectivas que abonarán los Alcaldes y
S cretarios, que son los llamados a cumpli-
mentar el citado servicio.

CHAMBERÍ
En virtud de providencia del señor Don

Eduardo de León y Ramos, Juez mu-
nicipal dd distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Ciría-
co Fernández, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día com-
parezca en dicho Juzgado, a extinguir la
pena impuesta en juicio de faltas número
578 de 19 15; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

Yen cumplimiento de loque dispone el
mencionado art. 8.° delReal decreto de re-
ferencia, se publica la presente, por la que
anuncio a los deudores comprendidos en la
siguiente relación el derecho que tienen de
solventar sus descubiertos con el recargo
del primer grado de apremio en elplazo in-
dicado anteriormente.Canon

Pesetas
En Madrid, a 19 de Noviembre de 1915

El Jefe de la Sección,
Narciso García.

Don Leandro Orduña, mina titu-
lada «San Antonio»

Don Manuel Martínez Utrilla,mi-
na «La Deseada»

Don Eusebio Moratilia, mina «Mi

Madrid, 11 de Septiembre de 1915.
V." B.°

Eduardo de León y Ramos.
lElSecretario,

uis Garrido.
\u25a0(B.—

180 RELACIÓN QUE SE CITA

Madrid, 3 de Noviembre de 191 5.
El Administrador de Contribuciones,

Luis González.

Número de orden.
—Nombre de los deudo-

res o sus causahabtentes.
—

Fecha de
las obligaciones. —

Cantidades adeuda-
das (principal e intereses, 5por 100 de
recargo y total).

36o

(Núm. 2.969 )
Calvario». .

El mismo, mina
120 (Núm. 4.068.)

«Eusebio y Ele- En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez muni-
cipal dd distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Eulo-
gia Martínez, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día compa-
rezca en dicho Juzgado a extinguir la pena
impuesta en el juicio de faltas número 88*
de 19 15; bajo apercibimiento de fue, sino
lo verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

na» 126 Cuerpo de SegundadDon Ángel Hernández, mina «An- i.
—

Gumersindo Toledo Fernández.— 29
Junio 1914.-79,56, 3,98 y 83,54.

(Núm. 4.549.)
gelita»

Don Jenaro Pérez, mira«Taqui-
120

£SCUAOSCM
450 Eldía 13 del actual, a las once horas de

la mañana, yen el cuartel que ocupa el ex-
presado escuadrón, carretera de Caraban-
chel, número 5, tendrá lugar la venta en
pública subasta de cuatro caballos de dese-
cho delmismo.

Don Miguel Ferrero, mina «Ma mam iniytnolita 270
270Elmismo, mina «Miguel'to».. .

El mismo, mina «Elvira». . . .
Elmismo, mina «Mercedes». . .
El mismo, mina «Prosperidad». .
Doña Mercedes Gil, mina «La

270 JUZGADOS MUNICIPALES
2IO
io8

Madrid, 3 de Diciembre de milnovecien-
tos quince.

MORALZARZAL Madrid, 11 de Septiembre de 1915.
V.'B.*

Eduardo de León y Ramos.
Mejorada»^

Señores Argin lea^^^Hmina «La Fortuna». . . . .1
Madrid, 6 de Noviembre de io iJ

El Administrador de Contribucii^
Luis González.

354 Don Maximino Sánchez y Oñoro, Secreta
rio del Juzgado municipal de esta Villa
de Moralzarzal.

El Coronel,
Cesáreo Madrigal.

ÍE.-630.)
El Secretario,

Luis Garrido.
(B.— 1.620.)

300 Doy fe: Que en el juicio verbal civilque
se celebró en este Juzgado con fecha diez
de Septiembre último,en virtud de deman-
da de b acunda de la Rubia Herrero, contra
Don Miguel Eermúdez, vecino de Brúñete,
sobre pa go de cantidad, declarado éste en
rebeldía por su no comparecencia, se dictó
por este Tribunal municipal en once de di-
cho mes y año la sentencia cuya parte dis-
positiva dice así:

(Núm. 2.974.)
INCLUSA

(•Núm. 4.1,8)
En virtud de providenda dictada en d

expediente de juicioverbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo elnúm. 1.569 de or-
den del año actual por desobedencia costra
José Méndez López, cuyo paradero se ignora,
se ha acordado se cite al mismo por me-
dio del presente, en atención a ignorarse
su actual domicilio y paradero, para que
el día 10 del mes de Noviembre, a las once
horas del mismo, comparezca ante la
Sala audiencia de este Tribunal, del que for-
man parte en concepto de Adjuntos los se-
ñores Don Gonzalo Fernández y Don Ber-
nardo Rives; el cual se halla sito en la calle
délos Estudios, número 3, prindpal, para
la celebración del juicio,al cual deberá con-
currir acompañado de los testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse;
en la inteligencia que de no verificarlo te
parará elperjuicio a que haya lugar en de-
recho.

DE LA

provincia de Madrid
Negociado de Cédulas personales

CIRCULAR
En virtud de las atribuciones que le con-

fiere el art. 18 de laInstrucción para el ser
vicio de lá recaudación de 26 de Abrilde
1900, Don Áureo Gervásy Calvo, Recau-
dador de la Hacienda en la Zona 5." de esta
Capital, la que comprende los distritos de
la Universidad y Hospicio, ha nombrado
auxiliar a sus órdenes para sus dos períodos
voluntario y ejecutivo a Don Claudio Cer-
nuda y Herrera.

Esta Administración expresa alos señores
Alcaldes de los pueblos de la provincia la
necesidad de que durante el mes actual ul-
timen ios trafeajos de formación del padrón
de cédulas personales para 1916, atenién-
dose a las reglas dictadas en la circular de
13 de Septiembre último, inserta en el
Boletín Oficial núm. 222, del mismomes.

Parte dispositiva de sintenda.
—

Vistos
dichos artículos, los setecientos veintidós y
siguientes de laley de Enjuiciamiento dvil,
los doscientos ochenta uno alochenta y tres
de la misma ylos de aplicación de la Justicia
municipal, de unánim de conformidad falla-
mos: Que debemos de condenar ycondena-
mos en rebeldía a Don Migud Bermudez,
vecino de Brúñete, como padre del menor
Rafael Bermudez Hernán, a que luego que
esta sentencia sea firme satisfaga a la deman-
dante Facundade la Rubia Herrero lasciento
cuatro pesetas que reclama por alimentos y
asistencia prestados en su casa posada aeste
último, y en las costas y gastos de e?te jui-

debeH
aprobai iauíu^ic^^íconl
paren las hojas declaratorias respectivas, o

presac las Autoridades municipales
}ue se hace saber por medio del pre-
anuncio para conocimiento de los
>uyentes yAutoridades respectivas
Hdidos dentro de dicna Zona.

Octubre de 1915.
ITesorero de Hacienda,

HGregorio Perezjuana.

muy en cuenta que no se senté

cont

comp
en los q observe que se han omitido Madrid

os reguladores o dejado

de efectuarse la acumulación de cuotas
contributivas que previene la Instrucción
del impuesto, de cuyas faltas son responsa-
bles Jos Ayuntamientos, conforme establece
la Real orden de 20 de Septiembre de 1890.

Ypara que sirva de citación en forma a
dicho individuo, expido d presente, para
su inserción en elBoletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a diez y
ocho de Octubre de milnovecientos quince.

V."B.°
Antonio Domínguez.

Sección de Pósitos Así por esta nuestra sentencia, que se no-
tificará personalmente a la demandante, y
en los estrados del Tribunal al demandado
por su rebeldía, insertándose además la par-
te dispositiva de la misma en el Boletín
Oficial de la provincia, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.— Alfredo Somaca-
I— Francisco Navarro.—

Francisco

Los reíeridosdocumentos deberán quedar
entregados en esta Administración el día 30
del mes actual, previniéndoles a los que
dejen de cumplimentarlo en la fecha indi-
cada que sin previo aviso se nombrarán
Comisionados especiales co dietas por cuen-
ta de las Corporaciones municipales respec-

Certifico Que en el expediente de re-
de los créditos que a su favor tie-

oue se dirá, se ha dictado
cauda

El Secretario,
Frandsco Alvarez de Lara.

(Núnr 3788.) (B.—1.889-)_
IKÍ.DSM. MARTÍNEZ DIVM.ASCO. MXARRO.lí

con esta fecha la siguiente

•rovidencia: Recibida en esta Oficina
argo la relación de los deudores al

rrera
de mi Ovejero


